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S a le  M artes, Jueves y  Domingos. 
Las reclamaciones se harán al Señor 
Gefe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS B E  S U S C B IC IO N

E n  esta Capital un  m es . . . .  r í .
Id. por tres meses.....................
Fuera, un mes franco de porte. á 4  
Id. por tres meses...............................

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVECIA DE ALBACETE.
=3®3S3C<32ZD®

D E  O F I C m .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .

Circular núm. '136.

A continuación he dispuesto se inserte en el Bo-

habitantes de su provincia interesando sus sentimie 
tos filantrópicos con motivo del incendio que esta

m m mhabitantes de esta de mi mando, me dirigen su 
voz conmovida aun por el sentimiento, á fin de 

promueva una suscricion, cuyo producto pue— 
1 ^contribuir á endulzar v aliviar en lo posible la 

3 rte de aquellos desgraciados enfermos, uoblemcn- 
sUCmenesterosos por ella y  dignos de escitar en las 

i sensibles el natural instinto de la compasión, 
almas 4cflC0 y noble sentimiento encarezco que 10 
CUX° ° respectivos vecindarios para tan s a -
escitcn e Alcaldes constitucionales de esta

cayo resaltado me darán oportuna
mente cuenta omitiendo en el coso onntr.no que  
no espero, las contestaciones negativas para no gra
bar sin fruto alguno la renta del listado.

Dios guarde á V V . muchos años.— Albacete 2  
de Mayo de 1 8 4 4 .— José Matías Bel mar.— S S . Al
caldes constitucionales de esta provincia.

GOBIERNO PO LITIC O  D E  L A  PROVINCIA  
D E  ZARAGOZA.

Z A R A G O Z A N O S.

U n  in c en d io  voraz am en azab a en  Ja u lt i 
m a  n och e  reducir  á cenizas e l a s ilo  de Ja h u 
m an id ad  d o lien te  y m en estero sa , se m b r a n d o  e l  
esp an to  en tre  lo s  que ya cen  e n  el lech o  d e l

Ü l f s l i s
xi la os del b e n em ér ito  ejército  q u e  e n  

esta  o ca sió n  ha m u ltip licad o  lo s  t itu lo s  q u e  lo  
h acen  d ig n o  de vu estro  aprecio. E l E xcm o. 
t>r. C apitán G en eral; e l Sr. G en era l G o b e r n a -  

or  e a Plaza; lo s  G efes y O ficiales de la  
g u a rn ic ió n , os d e l E stado M ayor y de In g e 
n iero s , S eñ o res  M agistrados de la A u d ie n c ia -  
Jueces de p r im era  instancia; A lcalde, rp 5
m en tes  y d em as ind iv idu os de la rnunic° v ~  
dad; em p lead os del G ob iern o  n o tó ;   ap an dad; em p leados del G ob iern o  p o lit ic e -  r  ^  
rios y  d ep en d ien tes del ram o  d e  se,? . Qrrh s a -  
blica y otras m uchas p erson as k i ^ 3 ^ PÚ "  
los V Í  acudir al p e lig ro  á  P o o n  o t a o t e S ; to d o sios VI dLuuu di p e lig ro  á p 0cn to d o s
estallar e l fu eg o  d is p u t a n d o ^  i  ^ ^ m e n t o s  d e  
los artistas y d em á s v e c in o .  % r ie s g o s  c o n  
do anteriorm en te . ^  ^JUe h a b ía n  l le g a -
debido la sa lvación  d e |  t j  c p °p e r a c io n  se  ha  
ven to  de r e lig io Sas ^  ®s p tla l c iv il y d e l con- 
bre del G o b ie r n o  d o  ■ ^ carnación . E n  n o m -  
sus b u e n o s  s e r v ic io   ̂ a  ^°dos las gracias p ov  
ble con  q u e  h a n  S  ̂ P 0 r  1̂ o r d e n  adm ,ra~
vario á conrei^-o ^ les âdo, sin p e r j u i c i o  de d e 
tenga de la K 'llenft'0 de S. M. para <Iue 1° 

b c  ta buena armonía con que el ejercito
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e l p u e b l o y l a s c l a s e s  todas de esta capital  se 
han  conducido en momentos tan  azarosos.

Zaragoza ib  de Abril de r 8 ^ ^ . ^ E l  e e
superior político,M a r t i n d e E o r o n d a y L i e c m a .

Z A R A G G Z A N G ^

c o m pri m ido  el corazón po r  el t riste  suce

do de la noche del rñ .  todavía  late sin i
al ver los ho r ro rosos  estragos q u e  el luego  tu
zo e n e l d o .  R o s p i t a l d ^  N t r a . b r a . d e  Gracia, 
y a l  con templar  las consecuencias de este nuevo
mal sobre t a n t o s y t a n  graves que  pesan so
bre  aquel desgraciado asilo de la hum an idad  
d o l i e n t e .  L a  J u n ta  Municipal de Beneficencia 
a labará  s iempre la Divina Provincia que  ha Ib
fiertado de peligro á los pobres  en fe rm os  p i -  
m e r  objeto de su cuidado; sin dejar por  eso de 
l lorarviendo q u e á  la sumaescasez  de sus r e n 
tas, y mas b i e n á l a e s t r e m a d a p r o b e z a d e  es
te e s t a b l e c im ie n to h a  sobrevenido la destruc
ción de uno  de sus departamentos  pr incipales, 
el riesgo inm inen te  de la totalidad del dist rito 
de convalecientes,la perdida de una g r a n p o r c i -
on d e s u sc o lc h o n e s ,  mantas  y sabanas indis
pensables para los pobres  e n fe rm o s  y de u n  
g r a n  valor imposible de  r ep o n e r  en la actua
lidad.

P e r o l a  J u n ta  h a b i e n d o l l e n a d o s u s  p r i m e 
ros deberes,  quiere  olvidar  po r  u n  m o m e n to  
tan tas  desgracias, y suspender  sus  lágr imas  de 
dolor,  para reemplazar las  con las de consu
elo, el recordar  los nobles  esfuerzos y la p r o n 
t i t ud  eon q u e h a b e i s  p res tadoaus i l io ,  dotados 
del h e r o i s m o q u e  os es tan p rop io  y natural .  
D e s d e  l a s  pe rsonas  de categoría al mas p o b r e y  
h u m i l d e  jo rna le ro  y hasta las m ugeres  y 
n i d o s  t o d o s á p o r f i a  se han e sced idoá  sí  m i s 
m o s  p a r a  l ib e r ta r  de las l lamas es teob je to  p re -  
d i i e c tn d e l a a r d ie n t e  caridad del pueblo de Za-
^ q z a .  e n to n t o  g r a d o  q u e  la J u n ta c o n s t i tm d a
^ t o d o ^ D s  d e p e n d ie n te s  en  aquel  Si tio ,des-
^ ^ p r i u ^ s  in s tan tes , se com plana al ver

de t ene r  q u e e s c i t a r á s u s c o n c m -

m o v i d a d u l c e m e n ^ 4 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
s í y e n  nom bre de todos por

? jd o s  e n e s t e ^ t o . R o s p i ^ 4 ^ ^ ^ ^ ^ a^
p r o sea s  nacidas de un p o r o ^ . ^ ^ . ^ ^ ^  

Ett m edio de tantos

esta gran desgracia sin qne sufra m enoscabo  
la asistencia de los pobres. A  aunque vé con  
dolor que carece de m edios y que sin  ellos^no 
vasta ni el c e lo n i  el buen deseo, lo espera to 
do del G obierno d e 8.M . que se apresurará á 
sacarla de este abogo sataislaciéndole com o se 
lo solicita lo q u e  se le debe de justicia y que  
las circunstancias no  ban perm itido  cubrir  
basta de ahora- lo e sp e r a ta m b ie n d e  la re li
giosidad y filantropía de este pueblo católico, 
que en sus rasgos d e c a r id a d n o e c h a r á  en o l
vido esta casa de la pobreza y horfandad; lo 
espera en l in y  principalm ente de aquel ^er 
E terno que siendo el Padre com ún del linaje 
hum ano, no desamparará á lo s  pobres y des
validos que son p or excelencia sus hijos pri
vilegiados.

Zaragoza rb de Abril de r b ^ .^ M a u u e l  
G an tin ,P resid en te .^ T . E lc o n d e d e  8ohradiel. 
Pablo G arcía^LLicente G o m in .^ I g n a c io 8aza- 
to rn il.^ M a n u e lE o r n é s .^ E r a n c isc o  G a lle g o .^  
A ntonio de la E ig u e ra , vocal secretario.

G L B A N B I J E

Eara evitar las consultas que se hacen per al
gunos Alcaldes constitucionales sobro si doborándar 
p a r te d e  seguridad cuando no haya un motivo erno 
lo exija, provengo á todos los que ejercen tal car
go en los pueblos do estaprovmcia que indefecti
blemente participen cada ocho dias el estado en

se e n c u e n tre e lo rd e n p ú b l ic o e n su s re sp e c t iv a sd e -  
marcaemnes de jurisdicción sinperjuicio de d a rp a r te  
estraordm auosiem prequeporcualqu ieram otivode-
han h ^ D  in fo rm e  está mandado por reiteradas
ordenes.— Albacete fl de M ayode  1844. 1
G. E. 1.— EorenzoEernandezdebfeguera . A los
Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia.

Marias son las prevenciones que tengo á TAE 
hechas para que remitan los estados que acrediten 
la cspendicton mensual de los documentos de se
guridad pública, y observando que no se cumple 
con aquellas, siendo asi dilicil que la Delegación 
del ramo pueda arreglar sus cuentas, prevengo á 
A A . p o r  última vez que en los primeros ocho dias
de cada mes remitanlospredichos estados, en in^ 
tehgencia qtm al q u ed q a re  de hacerlo asi, le exi— 
nrú la mas estrecha responsabilidad.—Albacete J  
de Mayo de D H L — E. E G . P . f .  DorenzoEer- 
nandez de RegueraB— A los Alcaldes constitucio
nales de losEueblos de esta provincia.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



I n t e n d e n c ia  d e  R e n t a s  d e  la  P r o v in c ia  d e  
A l b a c e t e .

Por el Ministerio ríe Hacienda con fecha 1 I del 
actual se me dirige la siguiente.

Circular.

»Con el objeto de que nadie ignore los dei echos y  
el deber que tiene todo Español de denunciar los ca
sos de contrabando y fraude, asi como las garantías 
que están concedidas á los que prestan este servi- 
cio á la Hacienda, la Reina se ha servido mandar se 
circule nuevamente la R e a l orden de 9 ^  Febrero,

3 de Mavo de 1830 , que tratan del modo dehacer 
las denuncias. En su consecuencaacom pauoaA .b. 
copia de la Realórden y artículos citado^ a Hn de
q l c o n  la brevedad pos,ble d,sponga \ . S .  se,n er-
ten e n c l ^ m o M ^  ^sa provincia y se publi
quen ademas en todos los p u e b lo s ^  la misma por 
medio de edictos impresos que se hjaran para que

mierT°'nne he dispuesto se inserte en el Boletín ofi-ÍSSgs
Mauxiliar

b i e n  reso  ̂ ^  apruebe, com o por la  presente aprue-  
i ooducta d e l  Contador d e  Rentas ele Falencia  

ba, la c ja ]¡qu¡dacion y  com parto  d e l  comiso 'lie- 
ai fo,rI*i m brosio F ernan dez  y  consortes, de V il la n u e -  
ch °  a a .„af,o, declarando que no h a y  derecho en 
v a de A D ..-'separar la recompensa asignada á los  
la  causa
denunciadores. . f  ¿ u¿ as e ri este p u n to  p or  lo

2 ,o Que P q est¿ el art. 100  de la ley penal  
poco ^  183Q, se expida por esa Direccióneses
Rentas unidas.

A rticulo  1 0 0  d e  la  le y  p e n a l de o  d e  M a yo  de 1 8 5 0

T od o español m a y o r  d e  1 8 años, d e  cualquiera  
clase y  condición que sea, esta ob ligad o  á dar aviso 
á los Jueces, Gefes ú Oficinas d e  R en ta s  ó á los de l  
Resguardo, de cualquier acto d e  co n tra b a n d o  ó d e 
fraudación de que tenga noticia segu ra  q u e  se in 
tenta cometer, ó que se está co m e t ie n d o .  E n  ningún  
caso podrán manifestarse los nom bres  d e  lo s  q u e  d i 
esen estos avisos, ni hacerse designación a lg u n a  por  
donde pueda descubrirse quiénes fueron, á  m enos  
que ellos quieran constituirse form alm ente  d e la tores  
con opcion á la recompensa que en este caso les  c o r 
responda percibir.

Artículos  1 1  y  1 2  de la  R ea l Instrucción de  8  de
Junio de  1805 .

Articulo. 1 1 .  Cuando parezca un denunciador  
presentando pedimento en que refiera el echó, cau
sas, cosas y  reos que denuncia, pidiendo que á sui 
tenor se axaminen los testigos que presentare, debe
rá mandar el Juez se haga la justificación, y  si pre
sentare muestras del fraude que denuncia, se re
conocerá y  retendrá.

Art. 1 2 .  Si por la sumaria, aunque sin aprehen
sión de fraude, constase debidamente el delito y  
reos, se procederá por el tenor mismo, arreglando  
en las causas sin aprehensión y  si se logra esta, se 
procederá desde entonces como en las causas de  
aprehensión; y  en cualquier caso q u e  el denuncia
dor continúe ó desampare la causa, la ha de  au x i
liar y  continuar el Promotor fiscal hasta su deter
minación y perfecta ejecución.

L o dicho se entiende del denunciador público q ue  
no tiene inconveniente en presentarse á seguir la  
causa, mas no del confidente ó denunciador secreto, 
pues cuando le haya, la causa se debe instruir por e l  
método preven,do para las en que hay  aprehensión  
de fraude y  reos; mas para precaver las denuncias  
supuestas, deberán observarse por los Subdelegados  
7  demás empleados á quienes toca las reglas ad o p -  
tadas en mi Real orden de 26  de Marzo d e  1 8 0 2 ,  
que son las siguientes:

1.° Que los Administradores generales de  A dua
nas, los comandantes de Resguardos, y  demas 4  
quienes se haga denucia  alguna secreta de contra
bando o fraude, dispongan que en el propio acto  se  
formalice esta con expresión de todas las c ir c u n s 
tancias, firmándola el sugeto que la diere, si supie
re escribir, ó en su defecto alguna otra p erson a  f  
dedigna por él; y  que cerrada la m ism a d e n ,  • 
se dirija inmediatamente al Subdelegado Cla?
biese de conocer de la causa, dándole  nV  6 
rado de que á consecuencia de  denune" °  SePa~ 
se van á practicar diligencias, Cla Reservada

2." Que con arreglo á lo  p rpx, o . .
3 ." de la Real cédula de  en  el art ,
extienda y  autorice el auto  ¿  " ^ I t o
circunstancias de la d e u Unc;■ 0 espresivo de las
á practicar, sin Rornbrar d iligencia  que se 'va

3.° Que cuando n 0|, , A n u n c ia d o r .
algún caso extraordinar;  ̂ A g e n c ia  perentoria de 
lograr la aprehep^ 0 Se considere riesgo de ma
cón la formalidad, rr ex tender estas diligencias
r o n  C S Í . O S  r o r » , . '  •  C X  t l P í T  n  n r f t t r o n i r í  n  o n
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4 .0 Que todo esto se haya de observar también  
en ios casos de hacerse Jas denuncias á las Justicias 
de los pueblos y á los Subdelegados.

5.° Que el pliego cerrado en que se contenga la  
denuncia ha de subsistir en el Subdelegado de la  
causa sin abrirse hasta que llegue el caso de la d is
tribución, y de dudarse para ella si hubo ó no d e 
nunciador, ó de la identidad de su persona; a no ser 
que por particulares circunstancias y motivos m uy  
fundados, que los S u b d e le g a d o s  consultaran a la S u 
perintendencia general de la Real Hacienda, se juz
gue conveniente la inspección de dicha denuncia pa
ra la mejor administración de justicia en la causa 
principal, ó que lo considere el Consejo de Hacien
da para acordar mas bien sus sentencias.

Y 6.° Que á los Administradores, Comandantes 
y superiores del Resguardo, y  cualquiera otro que 
incurra en la  menor falta de legalidad, suponiendo 
denuncia falsamente, ó usando de artificio para d e
fraudar al verdadero denunciador, se le privará de 
oficio, é impondrán las demas penas correspondientes 
á las circunstancias de los respectivos casos.

D iputac ió n  P ro vin cial  d e  Al b a c e t e .

U no de los medios mas aprcnosito, y efl 
cazos para conciliar, y conseguir el objeto de 
la buena Administración de los caudales'que 
están á cargo de los Ayuntam ientos, es la fo r 
mación, y rendidan de cuentas, á que están 
obligados en todo  tiem po los depositarios de 
dichos fondos; en su consecuencia, y cum plien
do con lo que el Sr. Gefe político tiene recor
dado á esta corporación; la comisión del des
pacho de la misma ha tenido á bien disponer 
se dirija la presente por m edio del Boletín ofi
cial, previniendo á todos los Ayuntamientos, 
que en el precio térm ino de un mes remitan 
á esta Secretaria las cuentas del culto, y Clero 
desde el m es de Octubre de 184.1 hasta fin de 
i 8 4 3  para su exam en, y aprobación en su ca
so con arreglo á la ley,

Esta C om isión espera del celo que debe 
caractericar á las corporaciones m unicipales no  
emitirán m edio,, ni diligencia alguna para lle -  

á debido efecto servicio tan im p ortan te.^  
® g u a r d e  á V V . m uchos años. Albacete 28 de 

- ¿ i o í L ^ 4 4  " E l  P .— José Matías B e lm á r .=  
A yu i^ r^ 1̂ ’ Secretario.— 85. Presidentes y 

Minist ^  los pueblos de esta p ro v in c ia .

K ovv^ ^ t r a c io n  M i l i t a r  d e  l a

Él Sr. E t t e V *  ALMC™ '
U  de Abril próximo del Distrito con fecha
Siguiente. ^  h a  rem itid o  el ed ic to

» Provisiones: El IntenL
tr ito  (A n d a lu c ía ).— ■ T e r m in é  ^ ' G r  del tercer  Dis-
próximo venidero las actuales ^  de Setiembre 
tro de pa n  y pienso á las tropas v snmmis'

j 'abanos del Ejer

cito en esta provincia, las de Cádiz, Córdoba y IIu- 
elva, campo de Gibraltar y plaza de Ceuta; y de
biendo sacarse nuevamente á pública subasta esto 
servicio por el tiempo de un año; que empezara á  
contarse desde primero de Octubre siguiente hasta fin 
de Setiembre de 1 8 4 5 , privia la aprobación de S . 
M. lie señalado para celebrar el único remate que 
debe efectuarse en esta Intendencia, el día i 4
de Junio inmediato a las doce de su mañana. El
pliego general de condiciones estara de manifiesto 
en la •Secretaria de esta dependencia, con copia de la 
Real orden de 128 de Mayo de 1842  que fija las 
formalidades y requisitos de las subastas para que 
las personas que gusten enterarse de aquellas, p u e 
dan verificarlo, y dirigir rus proposiciones por si ó 
por medio de apoderados con la autorización com
petente, ó bien remitirlas por conducto do los r e s p e 
tivos Comisarios do guerra.— Deberá servir también 

■ de gobierno á los Imitadores que conforme á lo 
venido en la citada Real orden, verificado que
el acto de la subasta v presentado ñor ni „ . SCar i  ? e ■ ‘ 1 lema tan-te uno o mas fiadores a satisfacción del J Uy„. i
esta Intendencia; y que aprobado qUe se;i Zj'" G
te por la superioridad, han de otorgar fa ). ° roma~
diente escritura de fianza, con arreglo á °jrrosPon-
blecido en el referido pliego de condicione^ CSla""
de tomar posesión del asiento que contraten ' q 3"’,?8
10 de Abril de 1H 44 .-F elipe  Fernandez A " "Manuel de Caseras.— Secretario.” as-

Lo que en consecuencia se hace saber a] ,

El Comisario de Guerra.— Raymundo MarqUCg'—  

L icenc iado  D . Francisco López T e ] |0 t
1 - instancia de esta Villa  de la Roda v ’ rT d e

Por el presente hago saber: Que en cstp T

E E S E E t E E ? #
se  Quintanilla , su ultim o poseedor, cu y o s  Ñ o »  
d e su dotación, se hallan  sitos es

en es*e termino; y  
á su consecuencia por providencia de este dia he
mandado se fijen edictos y  el correspondiente anun
cio en Ja Gaceta de Madrid, y Boletín oficial de la 
Provincia, por termino de treinta dias improrro
gables dentro de los cuales se presenten en esto 
Juzgado, por medio de procurador con poder bas
tante cuantos interesados se crean con derecho, á 
deducir la acción que les asista, apercibidos que  
pasado sin beriGcarlo, les^ parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en la Boda á veinte y  dos de 
Abril de m il ochocientos cuarenta y c u a tr o .^ F r a n 
cisco López Tello.«=Por su m a n d a d o .= F e l ip e  Ce- 
brian Berruga

imprenta be 11 ijm cvo y jpríiron.
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